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SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el alto honor de dirigirme al ExcelentÍsimo Señor Presidente de la República,
con el fin de sol¡citar la designación de don luho Javier Rolón Vic¡oso y de don Juan Carlos
Portrllo Romero, como Viceminlstros de Rectoría y Vigilancia y de la Salud, y de Atención
Integral a la Salud y Bienestar, respect¡vamente; a cuyo efecto elevo a su consideración,
en formato dig¡tal e impreso, el proyecto de Decreto "POR EL CUAL SE DESIGNAN
VICEMINISTROS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBUCA Y BIENESTAR SOCIAL"; CN

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238, numeral 6, de la Constitución Nacional.
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